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“(…)” el conductor del automóvil debido a la velocidad de circulación, inercia y 

energía cinética; hace caso omiso a las normas de tránsito establecidas por la ley; 

imprudentemente avanza por el carril izquierdo por la misma línea de avance  por 

donde circulaba la motocicleta; en un punto donde no había solución para evitar el 

choque cambia su dirección hacia el carril natural (derecho), produciéndose un 

impacto positivo por raspado, impactando con el tercio anterior lateral derecho de 

su automóvil contra el tercio izquierdo frontal y tercio anterior lateral izquierdo de la 

motocicleta; produciendo el máximo enganche con la llanta y el rin de la rueda 

delantera izquierda con el eje de la rueda y la parte inferior de la barra telescópica 

de la motocicleta (configuración del impacto); el vehículo de mayor porte (el 

automóvil) inyecta mayor inercia al vehículo de menor porte (la motocicleta); 

produciéndole una rotación hacia la izquierda y volcamiento por el costado lateral 

derecho; y graves lesiones al conductor en la extremidad izquierda. El automóvil 

presenta a consecuencia del enganche en la rueda delantera izquierda con la 

motocicleta, rotura del brazo de la dirección haciendo que la rueda presentara un 

estallamiento  de la llanta y  rotación de 90 grados en contra de las manecillas del 

reloj.  El vehículo debido a la velocidad, inercia y masa previa dirección post impacto 

ingresa al carril natural (derecho) y debido a que presenta la llanta estallada y el 

brazo de la rueda roto en el proceso de reacción de parada, se presenta una 

desaceleración del costado lateral izquierdo produciendo un giro en dirección 

nuevamente hacia el carril de sentido contrario. 

FASE DE CONFLICTO: sobre la vía queda en posición final los elementos materia 

de prueba y evidencias físicas efímeras y perdurables de la siguiente manera: 



primero: la motocicleta sobre la berma del costado derecho de la vía que conduce 

hacia el salado; Segundo: el vehículo sobre el carril derecho que conduce hacia el 

centro con dirección buscando el carril izquierdo sobre la línea central continua de 

color amarillo. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
  Octubre 14 de 2022 

 

REFERENCIA:        INCIDENTE DE DESACATO 

ACCIONANTE:       JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ   
ACCIONADO:        ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR y NUEVA EPS  
RADICADO:           2022-00228-00 
 
Teniendo en cuenta que en fecha 13 de octubre del presente año se devolvió 
por la Secretaria de la Sala Civil Familia del Honorable Tribunal del Distrito 
de Ibagué , se dispone  Obedecer y Cumplir lo resuelto  por el superior 
mediante providencia de fecha 8 de septiembre  del año que avanza, en la 
que confirmó la sanción impuesta por este Juzgado en providencia del 2 de 
septiembre de 2022,mediante el cual se dispuso:  

 

“(…) PRIMERO: DECLARAR el desacato por parte de la accionada del 
fallo proferido el 13 de julio de 2022 dentro de la acción de tutela 
promovida por JULIO ERNESTO GONZALEZ CRUZ contra LA NUEVA 
EPS ZONAL TOLIMA  
 
SEGUNDO: SANCIONAR con multa de un (1) salario mínimo mensual 
vigente al DR. WILMAR RODOLFO LOZANO PARGA en calidad de 
Representante legal de NUEVA EPS- ZONAL TOLIMA, por desacato al 
fallo de la acción de tutela proferido en fecha 13 de julio de 2022, por 
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
Así mismo, se le sancionará con un (1) día de arresto, el cual se hará 
efectivo dentro de los diez días siguientes a la ejecutoria y notificación 
de la presente providencia, anterior se deberá cumplir en el lugar de su 
domicilio.  
 
TERCERO: Por secretaría líbrense las comunicaciones correspondientes 
al Comando de la Policía Nacional de la ciudad de Ibagué a la Oficina 
de Cobro Coactivo de la Dirección Seccional de Administración de 
Judicial – Seccional Tolima para que haga efectiva la multa. 
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CUARTO: DESVINCULAR del presente desacato a la accionada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR 

 
QUINTO: REQUERIR al DIRECTOR de la NUEVA EPS- ZONAL TOLIMA 

DR. WILMAR RODOLFO LOZANO PARGA y/o quien haga sus veces 
para que de manera inmediata de cumplimiento a la orden proferida. 
(….)”  

 
De conformidad, remítanse los respectivos oficios para hacer efectiva la 

sanción impuesta, dirigidos a la Policía Metropolitana de Ibagué y a la 

Dirección  Seccional de Administración Judicial de Ibagué Tolima, Cobro 

coactivo, para lo pertinente.  

Así mismo, se ordena REQUERIR al   DIRECTOR de la NUEVA EPS- ZONAL 
TOLIMA DR. WILMAR RODOLFO LOZANO PARGA y/o quien haga sus 

veces  para que de manera  inmediata de  cumplimiento  a  la  orden  
proferida  en fallo  de  tutela de fecha 13 de julio de 2022.  
 
        NOTIFÍQUESE,  

 
El Juez,  

 

                                      

MARCO TULIO GONGORA MARTINEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
  Octubre 25 de 2022 

 

REFERENCIA:        INCIDENTE DE DESACATO 

ACCIONANTE:       JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ   
ACCIONADO:        ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR y NUEVA EPS  
RADICADO:           2022-00228-00 
 
Teniendo en cuenta lo informado por el accionante en escrito visible en PDF 
21, se ordena requerirle a fin que remita en tiempo máximo de 2 días 
copia de la historia clínica, respecto a la cita que tuvo en fecha 7 de octubre 
con el medico JULIO E. GIRALDO Medico Fisiatra, lo anterior a fin de poder 
verificar cual fue su diagnóstico frente a la atención requerida y si se emitió 
el concepto solicitado por SEGUROS ALFA y el FONDO DE PENSIONES 
PORVENIR.  
 
 
 
        NOTIFÍQUESE,  

 

El Juez,  
 

                                      

MARCO TULIO GONGORA MARTINEZ 

JUEZ 
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REMISION DE VIDEO PRUEBA ANUNCIADA RAD. 73001310300220220018900

Eduardo Andres Gomez Gaitan <eangomezg@gmail.com>
Mar 16/05/2023 8:00 AM
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j02cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (13 MB)
VIDEO CASO AMBALA CALLE 106.mp4; MEMORIAL DESCORRE TRALADO JULIAN.pdf;

Buenos días, una vez revisado el link del expediente digital, se evidencia que no ha sido relacionado el
Video del informe pericial, refutación y reconstrucción analítica de accidente de tránsito realizado por
el experto NELSON ENRIQUE CARRILLO GUZMÁN, por lo que me permito adjuntarlo, ya que hace
parte del informe presentado por el experto y que expone la hipótesis del accidente sustentada en el
documento correspondiente, y que fue debidamente anunciada en la prueba n° 23 del acápite de la
prueba documental.
En igual sentido solicito se sirvan cargar el memorial que descorre el traslado de las excepciones
propuestas por el señor DIEGO ARISTOBULO LOPEZ SOTO, toda vez que revisa el link del expediente
digital, el mismo no se observa.

--
Eduardo Andres Gómez Gaitán
Abogado
Universidad del Tolima


